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INFORME COMPLEMENTARIO AL INFORME DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO

TITULO DEL CONTRATO:  RETIRADA DE RESIDUOS DE LOS CONTENEDORES 
DE LAS ÁREAS SOCIO-RECREATIVAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
DURANTE EL PERÍODO 2024-2028

La Ley 16/1995, de 4 de mayo, de Montes de la Comunidad de Madrid, en su artículo 
22 confiere a la Administración autonómica la gestión de los montes de titularidad propia, 
los transferidos por el Estado, los de Entidades Locales de Utilidad pública y los montes 
particulares consorciados. Asimis

adecuación para el recreo de los montes o zonas forestales aptas para ello, mediante 
áreas, núcleos o itinerarios recreativos, zonas de acampada o aparcamiento, 
campamentos, aulas de Naturaleza, actividades deportivas o cualquier otro tipo de 
infraestructura recreativa de uso público. Además, los que se hallen en el seno de un 
espacio natural protegido tendrán un nivel superior de protección conferido por leyes 
sectoriales y por los propios planes que regulen el uso de los recursos naturales.

Por tanto, como ya se había adelantado, dentro de la competencia de gestión de los 
montes se encuentra el establecimiento y mantenimiento de estas zonas recreativas. 
Para que estén a disposición del ciudadano y a su vez preservar el entorno, es preciso 
conservarlas limpias. Ello supone que dentro del mantenimiento ha de haber un Servicio 
de limpieza en el que se incluye recoger y deshacerse de los residuos acumulados por 
los excursionistas.

Las áreas recreativas y espacios de uso público de la Comunidad de Madrid se 
encuentran localizadas en zonas que por su peculiaridad paisajística o por sus 
condiciones especiales, fueron construidas y acondicionadas para satisfacer la 
demanda de espacios naturales con fines socio-recreativos. Debido a las condiciones 
de vida urbana en una comunidad como la de Madrid, el aumento del nivel de vida y la 
disponibilidad de tiempo libre, los ciudadanos acuden a estas zonas de forma 
multitudinaria.

Uno de los efectos de esta afluencia se centra en el abandono de grandes cantidades 
de residuos domésticos (artículo 2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril) que dejan los 
visitantes en las áreas recreativas que frecuentan que, para su eliminación posterior se 
depositan en los contenedores instalados al efecto por la Consejería de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior.

Hay que añadir que, el Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las 
Consejerías de la Comunidad de Madrid y por Decreto 235 /2023, de 6 de septiembre, 
del Consejo de Gobierno, se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, atribuyendo a la Dirección General de Biodiversidad y 
Gestión Forestal el ejercicio de las competencias como autoridad de la Red Natura 2000 
en el territorio de la Comunidad de Madrid, las de planificación, gestión, seguimiento y 
protección de los espacios naturales protegidos y de embalses y humedales 
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catalogados, así como el fomento de su conectividad, así como la defensa, regulación 
de usos, control y vigilancia de los montes, para lo que se hace imprescindible en las 
áreas socio recreativas de carácter público ubicadas en dichos espacios, llevar a efecto 
la retirada de los residuos depositados por los usuarios del monte en los contenedores 
propiedad de la Comunidad de Madrid, cuya gestión y administración le corresponde.

Madrid a fecha de firma
La Directora General de Biodiversidad

y Gestión Forestal

Fdo: Irene Aguiló Vidal
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